
Niím. 36. Sábado 4 de Majo de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten si iscripciónes á 
este periódico en la calle del 
Temple mira. 3 2 3 4 rs. vn. 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

11 

tete® 

Lbs artículos y avisos se rfe-
cibira'n en la misma, siendrt 
francos de porte, como igual
mente las reclamabiones de 
falta dé números. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 
Contaduría de Rentas dé la Provincia de Z á -

iragoza.—Sección dé liquidación de créditos dé 
Guerra del distrito Mi l i t a r de Aragon.rrLos i n 
teresados que á continuación se espresan corres
pondientes á la clase de dispersos en este Reino4 
ó en caso de fallecimiento sus respectivos here
deros, se servirán presentarse por sí 6 por medid 
de persona qtie Ies represente, en esta oficina si
ta en la casa de Santa L a b e l en el improroga-
ble término de seis meses, con el fin de prestar 
su ctínfortnidad efl los ajustes que como á tales 
se les ha practicad'o cié los sueldos que dejaron de 
percibir hasta fin de Junio de 1 8 2 8 , en el con
cepto que de no hacerló asi en el referido térmi
no se darán por consentidas sus liquidaciones siri 
que les quede derecho a reclamación alguna, Con
forme á lo dispuesto por la Junta directiva de lá 
deuda del Estadoí 

D. Joaqu ín Ramón Cavero, D . José Maria 
Cruells J, D . J ü a n Lafuente , D . J o s é Mombiela^ 
D . Joaqu ín P e r r e r , D . Juan Cuenca, D , Juan 
Antonio Villamor^ D ; Bstevan Pr ie to ; Juan 
Rodrigo , Permin O r t i z , Juan Gavas, José Per
rer, José Artal^ Prancisco Pellejero, Pelix Benito^ 
Juan M e c a t i , Joaqu ín Oriol,» Gregorio Arnal,-
Joaqu ín Moüas ^ Joaquín LoStales; José Gómez, 
Bkrnardino Yuste, José A m b r ó s , Ignacio Fletas, 
joaqu in A g u e r r í , Joaqu ín Gómez , Joaquín A l i a -
car, Juan Portea, Felipe Marconell , José L a 
dera , José Perragut, Juan Godos, Joaquín Mar 
t i n , José Artal.rzZaragoza 24 de Abr i l de 183$* 
Pascual de Uaceta. 

Comisión •principal de Arbitrios de Amortizacien 
de la provincia de Zaragoza, 

El di-a TÍ de Mayo proxim» á las diez de su 
mañana se subastará públicamente eji la casa llama
da de Santa Isabel plaza de San Cayetano donde 
residen las oficinas de dichos arbitrios,ante losSres. 
Contador, comisionado principal y Escribano del 
ramo el arriendo de un granero sito en el lugar 
de Torres de Birreílen q.tíe perteneció ál Suprimi
do monasterio ds Montearagon en la provincia de 

Huesca', bajo el tipo anual de 700 rs.,; y fel de la* 
yerbas que produce el soto ó mejana sito en el 
puente de lá media legua entre el Ebro y caminó 
Real que perteneció a la suprimida Cartuja de \ i 
Concepción de esta ciudadj bajo él tipb anual de 
J40 rs. vn. , . , . • ' 

Otro. En el mismo dia, y hora de las ónee de 
su maflana se realizará en los estrados de la Inten
dencia sita en el Coso ante el Sr. Intendente y de
más Sres. espresados en el anterior, el de tres cór
rales de ganado y ¡ds yerbas que produce el mon
te ó dehesa llamada de Romana de tina hora de 
Ibngitud y media delatitud poco mas ó menos, 
confrontante cdti \ú llamada del tofmo y montes 
de Ceila y la Puebla que pérténeció al suprimido 
Itiónasteríd de Rueda, y los de la huerta del mis
mo, bajo gl tipo anual de 7040 rs. vn. 

Otro. En el referido día y hora de las ón.ce des 
Su maftóíiá se subastará publicamente en la ciudad 
de Tarazona ante los Sres. Subdelegado Adminis
trador de Rentas, Comisionadó Subalterno y Es
cribano de Amortización el arriendó de un grane
ro y un horno de pan cocer sitos én la villa de 
Tabueiica que pertenecieron al suprimido monas
terio dé Religiosas Bernardas de Trasóbares ^ bajeí 
él tipo anüal dé 16"® ts. él primero y «540 el se-' 
jjühdbt. 

Lo qüe sé anuncia al publicó para los que quie
tan interesarse en los referidos arriendos, podrán! 
verificarlo con arreglo á lós pliegos de condiciones' 
que estarán de'manifiesto en la escribanía del ramo 
sita en S. Juan de los Pañetes plaza de S. ^nton 
de esta ciudad el de las que se han de subastar ert 
la misma, y en la de Tarazona el de las del que 
se ha dé verificar en aquel punto. Zaragoza 30 de 
Ahx'ú de 1839.:= José de la Cruz. 

Administración principal de Rentas unidas de estd 
provincia. 

Debiéndose celebrar el subastó al desmonte de lár 
caseta de la Noria grande dé la Saliná de Sásta-
go el 9 del présente mes y á las i 2 del mismo diaí 
en los estrados de la Intendencia de esta Provincia/ 
se avisa al público por el Boletín de está capital 
á fin de que puedan presentarse lós licitadores á 
hacer sus proposiciones que conceptúen convenien
tes con arreglo al pliego de, condiciones que es
tará de manifiestp por la escribanía de la Subdeie-
gacion de Rentas. Zajagpza 2 de Mayo de 183.9.=; 
José Galbo del Pozo. , . 



Oficinas tle Amortizáción. 
Suelfás. . . Di los empleados en la contaduría. 

Deducción de la 3 ? $arte. 

l íquido a percibir. 

Intendencia de la provincia de Teruel. 

Sueldos, . . 

Tensiones. . 
\ 

Oficinas de Rentas. 
De los gefeS y empleados en las oficinas y administraciones stí-

balternas. 
Id. del cuerpo de carabineros de la hacienda pública. 
Id. de Jueces de 1 * instancia y promotores fiscales. 
De Religiosas. 

Cantidad devengada. , , 
fíebajM Me sU j . a parte. 

Son de abono. 

Clases pa
sivas, . . . . 

Pensiones, 
Castos. . . 

Sueldos. 

Í
Sueldos de empleados cesantes. 
Pensiones á viudas del monte pío» 
Idem de guerra. 

Importe de lo devengado. 
Descuento de la mitad. . 

Liquido d percibir. . . 

Por entero á viudas de patriotas sacrificados por la libertad. 
De escritorio y de conducciones de géneros estancados. 

569,2^ 
333,11 

2.586,11 

3.489,72 
1.744,2 3 

•r-744,23 i 

Oficinas de Amortización. 
De los empleados en la contaduría. 

P'or entero 
CT,o señalado para gastos ordinarios. 

' ^Idem para ios estraordínarios. 

Deducción de la 3 * parte. 

Son de abono . 

Siteldos. , 

Consigna
ciones men
suales. . . 

Gobierno política de la provincia de Zaragoza, 
/•Del gefe y empleados en iá secretaría. 
) De la sección de contabilidad, 
i D e los celndores de cuartel y de puertas. 

-̂De Simón Ruiz empleado particular de seguridad, 

Í
A1 tribunal de comercio. 
A la casa de S. Ignacio. 
A la academia de S. Luis, 

1. . J O 

é. 48 2,24 
t ío , i 

Clases p a - Jubilados, cesantes y viudas. 

Suma devengada . . . 
Rebaja de A* 3 * parte. 

Líquido d percibir 

stvas. 
4 8^4.'-P 

Rebaja de su mitad. . . . 2.4^.7, 9 

Son de abono 2.447,10^ 

Para las obligaciones del presidio correccional de esta plaza. 
Para gastos ordinarios y extraordinarios. 

( í e cbniiuirá.') 

1.294, 6 

862,27 

ÍO .9S3, 6 

53-4I9,2> 
17.806,1.9 

35.613, S 

1.744,45 
1.466, 
9.S44,32 

48.66^27 

2.416,23 
§05 19 

J.611, 4 
596,2* 

1 .ébó. 

3.813,26 

16.234, 9 

5.637,r3 
3.8;(5"6,2-4! 
2.250, 

24988,12 
8 3 2 9 , / j 

2.447,10 

24.000, 
2 .8 l6 , Í2 

45.922,29 

Intendencia de la provincia de Téroel . rrOebien-
dose proceder á la formación de la correspondiente 
propuésfa para la plaza de oficial tercero de la 
Administración de esta Provincia dotada en 5000 
rs. anuales según lo dispuesto pár S. M . , se anun
cia en este periódico á fin de que los empleados 

en activo servicio c5 cesantes que aspiren á ella, y 
se hallen con las cualidades necesarias para obte
nerla puedan dirigir sus instancias doeumentadas 
en debida forma á esta Intendencia hasta el aci
de Mayo próximo venidero. Terii-el 23 da Abril 
de i839 =Fe]ix Sánchez Fano. 



Coñtinua el estado general de distribución inserto en hs números anteriores. 
Intendencia de la provincia de Zaragoza. 

Sueldos, 

Pensiones. 

Oficinas de rentas. 
^De los géfe^ etupleados en las oficinas y subalternas, 
i Del cuerpo de carabiníVos de ¡a hacienda públiSa. 
} De los Sfés. Ministros y subalternos de la Audiencia territorial. 
I De los Jtieces de primera instancia y promotores fiscales. 

•< De la sección de l iquidación de créditos de guerra, 
j Del Sma. Sr. Infante D. Francisco como recibidot de la Oíden 
J de San Jliad. 
j Del Secretario Contador D. Martin Rodon. 
) Del Secretario de la sacra-asatnblea, 
Í D e los oficiales > escribientes y auxiliares de la Eecibiduria» 

. De Religiosas. 

Cantidad devengada. . 
Rebaja de su 3.a par le . 

2,¿í.6(),22 I 
> 

3-<r73> S) 

Sen de abono. , . 
f Jubilados y cesante?. 
1 Viudas y huérfanos de montes píos. 

Clases f a - j Idem id. de gracia y guerra. 
Stvas. . . .> Viudas 3 e empleados de la reCÍbídúí ía . 

! Un trimestre Vencido en fin de Octubre para alím^nlóS á la edu-
l canda en las salesas de Calatayud Doña ^ n a María de Pesíno. 

Asciende lo devengado. . . . . 
Deducción de la mitad. . . . 

16.992, 1 
16.061,13 
-"•574» 

5 78(xr 

Liquido d percibir. 

45 .7 ;7 .4 í 
22.878,29 

22 878,30 

Impuesto. 
(Sobre el cacao y azúcar, destinadcs sa (mpiorte al servicio de í ) 

. < alumbrado de esta capital, á las obras de la Puerta de SantaV 
¿ Engracia y socoíro del hospital de nuestra Señora de Grada.) 

Sueldos. 

Pensiones. 

Oficinas de Amortización. 
CDe! gefe y empleados efl la contaduría. 
(De los auxiliares. 

Descuenta de la j * 

2.i>P9 

parte. 
1.830, 

Liquido que les corresponde. 
A Viudas de patriotas sacrificados por la libertad por completo. 

Intendencia de la provincia de Huesca. 

Sueldos. . 

Pensionen. 

Oficinas de Rentas. 
(De los empleados en 'la cap i i ai y dependencias subalternas. 

• < Del cuerpo de carabineros. 
¿De los Jueces de 1 * instancia y promotores fiscales. 

. De religiosas. 

19.072,26] 
$•9.316.30 
§.566,16] 

Importa lo devengado par clases consideradas como activas. 
Rebaja de la 3.a parte. . , . * 

{Jubilados y cesantes. 
Viudas del monte pío ministerial. 
Idem del monte pió de oficinas. 
Peníio-nisKis de todos lols Minisrerios. 

Son de abona. 

Deducción de su mitad. 

Son de abono. , . 
(¡¿•astUs or-

eiimrios. . 4 . De administración y de escritorio por entero. 

ÍO.43 T, 20 
3 • 74^,3 a 
3.84;,20 
7.676",Í6 

a2.i5p9,20 
M-34.9,2 7 

i f l . ^ 9 , 2 / | 

196.518, 8 
65.506, 2 

131.012, 6 

22.878,3» 

j r .49r ,23 

165.382,25 

4.129,3 a 
1.60 ,̂31 

3.219,33 

—'—> *i 

4.914,33 

'8S.956, 4 

36^66, 

323.^22, 4 

82.614,24" 

11.349,27 

4.183,23 

98.148, 8 
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